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PROYECTO DE REFORMA LEY DE COMUNAS Y LEYES COMPLEMENTARIAS
La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de 
LEY
TÍTULO I
Comunas Rurales
CAPÍTULO I
Definición y Creación
Artículo 1°.- Las Comunidades del interior de la Provincia con más de quinientos (500) habitantes, y en tanto no alcancen la categoría de Municipios, serán administradas por un organismo denominado Comuna Rural. 
Art. 2°.- La Ley determinará la creación, denominación y jurisdicción, como así también la fusión de dos (2) o más jurisdicciones comunales, autorizando al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias pertinentes. 
Art. 3°.- Además de los intereses morales, culturales y materiales de carácter local, las Comunas Rurales tendrán a su cargo:
 1. La construcción de obras y prestación de servicios públicos. 
2. La urbanización de los pueblos.
3. El control del orden y la seguridad en el tránsito y en el transporte.
4. El control de la higiene y moralidad pública. 
5. Los servicios de salubridad, asistencia social y asistencia pública. 
6. El fomento de la cultura, las artes y la educación física. 
7. La protección del medio ambiente y preservación de la riqueza y variedad ecológica. 
8. La recreación, turismo y deporte. 
9. La organización de servicios generales y especiales tendientes al mayor bienestar de las poblaciones rurales y cualquier otra función relacionada con los intereses locales. 
CAPÍTULO II 
Autoridades Comunales
Art. 4º.-  Las Comunas Rurales serán dirigidas, administradas y representadas legalmente por un funcionario denominado Comisionado Comunal y en ausencia de éste por el Subcomisionado Comunal, ambos serán elegidos directamente por el pueblo, de  entre sus propios vecinos. El Comisionado Comunal percibirá como remuneración el equivalente a la de un Subsecretario de la Provincia con sus ítems correspondientes; el Subcomisionado Comunal, el equivalente a la categoría 24 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial, teniendo derechos ambos a percibir los conceptos de asignación por título, escalafón, más asignaciones en caso de corresponder. (Modifíquese) 
Cuando el Comisionado Comunal deba realizar misiones oficiales fuera de la Provincia será necesario comunicar previamente y obtener autorización del Ministro de Interior, correspondiendo el pago de viáticos equivalentes al de un Subsecretario de Estado. Facúltase al Ministerio de Interior a reglamentar el otorgamiento y rendición de cuenta de los mismos. -Artículo reemplazado por Ley 8560-.
Art. 5°.- Para ser Comisionado y Subcomisionado Comunal se requiere: 
1. Tener 21 años de edad cumplidos al tiempo de su elección.

2. Ser oriundo de la jurisdicción respectiva o acreditar como mínimo dos años de residencia inmediata y continua en la misma.

3. No estar incurso en las inhabilidades previstas en las leyes electorales vigentes.

4. Tener estudios primarios completos.

Art. 6°.- No podrán ser elegidos Comisionados Comunales y Subcomisionados Comunales:
1. Los  incapacitados legalmente.

2. Los miembros, empleados y funcionarios del Estado Nacional, Provincial o Municipal, mientras permanezcan en sus cargos. 
Deberán gestionar, por lo tanto,la correspondiente licencia salvo lo dispuesto en el Art.9 de la Constitución Provincial.

3. Las personas que por sí o como agentes, socios, representantes o empleados de empresas, estuvieren interesados directa o indirectamente en contrataciones o concesiones de la comuna o los que exploten concesiones Nacionales, Provinciales o Municipales o tuvieren licitaciones adjudicadas dentro de su jurisdicción. (Modifíquese)

ART. 7°- El Poder Ejecutivo deberá convocar a elecciones de comisionados Comunales y Subcomisionados Comunales los que serán electos de la forma prevista en la Constitución de la Provincia, siendo electores a tales fines, exclusivamente los vecinos que se encuentren registrados en los padrones electorales correspondientes, aprobados por la Junta Electoral Provincial. La convocatoria se hará conjuntamente con la que deba realizarse para elegir autoridades provinciales, debiendo el poder ejecutivo concretar la confección de padrones electorales adecuados con determinación de los sufragantes habilitados. (Modifíquese) 
Art. 8°- Los Comisionados y Subcomisionados Comunales durarán cuatro (4) años en sus funciones y podrán ser reelectos por un periodo consecutivo, con los alcances del Art. 132 inc.3 y Art. 159 de la Constitución Provincial. (Modifíquese)
Art. 9°- El Subcomisionado Comunal, que será electo conjuntamente con el Comisionado Comunal y conforme a las exigencias de la presente Ley, será el reemplazante natural de este en el cargo, que ejercerá sus funciones en los casos de muerte, destitución, renuncia, inhabilidad sobreviniente y todo otro supuesto que imposibilite de forma definitiva al comisionado para el ejercicio de sus funciones. Así también lo reemplazará en caso de vacaciones licencias y/o ausencias en comisión de servicios. (Modifíquese)
Art. 10°- Si las causales enumeradas en el artículo precedente afectaren al subcomisionado comunal en forma simultánea con el comisionado, o sobrevinieran a su efectivo desempeño en el cargo, asumirá transitoriamente el secretario que le sigue en jerarquía  de acuerdo al organigrama interno de funcionamiento de la Comuna Rural que se trate. Este funcionario comunicará tal situación al Poder Ejecutivo para que, en el plazo de 30 días de producida la acefalia, convoque a elección de 
comisionados y subcomisionados comunales, para completar el mandato. (Modifíquese)
Art. 11.- A los efectos de la presente Ley, La Honorable Legislatura Tucumán establecerá: 
1. El ordenamiento territorial de las Comunas Rurales de la Provincia; y 
2. el Código de Faltas Comunal. 
Art. 12.- El Poder Ejecutivo deberá elevar el proyecto de Ley de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de todas las Comunas Rurales del Interior de la Provincia, para su tratamiento por la Honorable Legislatura. 
Art. 13.- Las Comunas Rurales podrán ser intervenidas por ley sancionada Texto actualizado, elaborado por la Dirección de Información Parlamentaria -2- por la mayoría absoluta de los miembros de la Legislatura, cuando medien causas que no admitan dilación y pongan en peligro inminente el orden institucional, cuando dejen de cumplir sus obligaciones esenciales, o cuando resulten subvertidos los derechos administrativos por el apartamiento del orden legal vigente, resultando notoriamente alteradas las relaciones con la comunidad. 
Facúltese al Poder Ejecutivo a disponer la intervención mediante Decreto de Necesidad y Urgencia cuando la Legislatura se encontrare en receso o las circunstancias de gravedad institucional no admitan dilación, en cuyo caso se procederá conforme a lo dispuesto por la Ley N° 6686 –Decretos de Necesidad y Urgencia-.
Art. 14°- Los Comisionados y Subcomisionados Comunales gozarán de una licencia anual de treinta (30) días corridos o su parte proporcional, debiendo comunicar la misma a la Secretaría de Coordinación con Municipios y Comunas Rurales, no pudiendo gozar de esta licencia los dos a la vez. (Modifíquese) 
Art. 15°- Los miembros, empleados y funcionarios del Estado Nacional, Provincial, Municipal o Comunal que fueren electos Comisionados o Subcomisionados Comunales, tendrán derecho a licencia sin goce de sueldo por el término que dure su mandato, a la reserva de su empleo y función y a su reincorporación hasta treinta (30) días después de concluido el ejercicio de sus funciones. El tiempo durante el cual dichos empleados hubieren desempeñado las funciones de Comisionados y Subcomisionados Comunales, será considerado período de trabajo a los efectos del cómputo de su antigüedad. (Modifíquese)
Art. 16° - Las Comunas Rurales podrán contar en su estructura con hasta diez (10) cargos de Asesores de Gabinete, para la distribución de los mismos se tendrá en cuenta el número de habitantes de cada jurisdicción, [el reparto se hará a partir de dos (2) cargos para las comunas que no superen los dos mil (2.000) habitantes, cuatro (4) cargos cuando la cantidad de habitantes no supere cinco mil (5.000) , seis (6) cargos cuando la cantidad de habitantes no supere los ocho mil (8.000) , ocho (8) cargos cuando no supere los diez mil (10.000) habitantes y a partir de los diez mil (10.000) habitantes, podrán contar con diez (10) cargos]. 
Dentro de ellos solo un (1) cargo se podrá asignar a las funciones de Secretario Habilitado. Estos funcionarios serán colaboradores directos del Comisionado  y Subcomisionado Comunales, quienes podrán nombrarlos y removerlos cuando consideren conveniente y recibirán una retribución mensual equivalente a la Categoría 22 del Escalafón General de la  Administración Pública Provincial.
       Para poder ser designado como Asesores de Gabinete, deberán cumplimentar con los siguientes requisitos:
1. Tener veintiún años de edad.

2. Tener Título idóneo para ocupar el cargo de asesor de gabinete preferentemente Contador Público Nacional, Abogado, Ingeniero Civil o Arquitecto. (Modifíquese) 
Art. 17°- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos pertinentes, organizará cursos de capacitación y entrenamiento en estrategias y políticas de prevención e higiene, asistencia y promoción social, como también en estrategias y políticas de promoción turística. La asistencia a estos cursos será obligatoria para el Comisionado, Subcomisionado Comunal, secretario habilitado y encargado del área según la capacitación que se dicte.
El Poder Ejecutivo, por vía reglamentaria, establecerá mecanismos de incentivo para la participación en cursos de capacitación. (Modifíquese).

CAPÍTULO III
ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS COMISIONADOS Y SUBCOMISIONADOS COMUNALES 
Art. 18°- Son  facultades y deberes del Comisionado Comunal:
 1. Adoptar  las  medidas que tengan por objeto el gobierno, administración y dirección de la Comuna en  el marco de facultades y deberes conferidos por la presente Ley, las leyes Provinciales pertinentes, la Constitución de la Provincia y la Constitución Nacional.
 2. Designar al personal de la Comuna, dentro del marco de las normas que la Ley de Presupuesto, el Estatuto del Empleado Público y otras leyes específicas que lo establezcan, con la autorización previa del Poder Ejecutivo. Remover al personal, aceptar renuncias, conceder licencias, disponer la aplicación de sanciones e instrucción de sumarios.
Las relaciones de los empleados con la Administración Comunal se regirán por las normas de la Ley N° 5473 -Estatuto del Empleado Público- salvo lo expresamente normado por la presente ley, siendo el Comisionado Comunal la autoridad competente para la concesión de todas las licencias establecidas en la mencionada ley, otorgar extensiones horarias, concesión de adscripciones y comisiones de servicios al personal comunal permanente y no permanente. 
Las designaciones en las comunas únicamente pueden ser efectuadas por el comisionado comunal y convalidadas por el Ministerio de Interior. Las bajas producidas serán competencia exclusiva del comisionado comunal.
3. Nombrar  y  remover  al  personal de gabinete, funcionarios que  no están amparados en el régimen de  la Ley Nº 5473, por ser cargos políticos.
4. Disponer  la publicación en el Boletín Oficial de la  Provincia, sin costo alguno para la Comuna, de  las  resoluciones de alcance general que dicte.
5. Recaudar  los tributos que fije la ley respectiva y percibir las multas que imponga. Deberá remitir trimestralmente al Ministerio de Interior, la nómina y boletas de deuda de los contribuyentes para  su  cobro  por vía judicial, conforme a lo previsto en el artículo 24 de la presente Ley,  siendo  personalmente responsables los  Comisionados Comunales por las prescripciones que se operen por su omisión; salvo en aquellos supuestos que dicha atribución haya sido  delegada  en  otras reparticiones por ley o por convenio.
6. Disponer la inversión de la renta con sujeción al Presupuesto  de Gastos y Cálculos de Recursos. Si  al 1º de Enero, el Presupuesto no 
hubiere sido  aprobado,  quedará  en vigencia el anterior hasta tanto se apruebe el nuevo.
7. Representar  a la Comuna en todas sus relaciones con otras reparticiones o con terceros.
8. Estar en juicio por la Comuna como actor o demandado con  el  patrocinio letrado y/o representación obligatoria de los profesionales del Ministerio de Interior.
9. Ejercer  el  poder  de policía de tránsito, de seguridad, de  moralidad  y buenas costumbres, de higiene y salubridad, de producción, industria y comercio, de medio ambiente, edilicio y de riquezas  ecológicas. 
Aplicar sanciones en caso de  infracciones,  asegurando  el  debido proceso legal.  Éstas podrán consistir en multas, clausuras temporales o definitivas, demoliciones totales  o parciales, decomiso, traslado y secuestro.
10. Firmar  con el Secretario o empleado habilitado, las  órdenes de pago que se expidan por la Comuna.
11. Aceptar  donaciones a favor de la Comuna, previa autorización del Ministerio de Interior.
12. Llevar  actualizado  el  Inventario General de Bienes de propiedad comunal.
13. Proveer  en  caso de urgente necesidad, previa autorización del  Poder Ejecutivo y durante el receso de  la Legislatura, a gastos no previstos en  su presupuesto, debiendo el Poder Ejecutivo dar  cuenta de aquélla en la primera sesión que celebre.
14. Efectuar  los  ajustes presupuestarios necesarios, que  disponga  la  Dirección  General de Presupuesto, en los casos en que la Comuna deba realizar  erogaciones  en  cumplimiento y/o adhesión a leyes, decretos, convenios nacionales, provinciales,  municipales o intercomunales;
15. Disponer,  previa autorización de la Dirección General de  Presupuesto, la distribución de la partida principal  "Crédito  Adicional" en los casos en que esté contemplada en su Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos.
16. Desagregar  en partidas subparciales, las partidas parciales a las que se imputan gastos en personal permanente y no permanente.
17. Elevar  anualmente al Poder Ejecutivo, por intermedio del  Ministerio  de Interior, el proyecto de  Presupuesto  de Gastos y Cálculos de Recursos;
18. Elevar  a la Secretaría de Estado de Coordinación de  Municipios  y  Comunas Rurales dependiente del  Ministerio  de  Interior, hasta el día diez  (10) del mes correspondiente, el Balance de Ingresos y Egresos del bimestre anterior, a los efectos de su aprobación. Ello sin perjuicio de  la competencia del Honorable Tribunal de Cuentas. 
La falta  de  cumplimiento de la obligación de elevar el Balance de Ingresos y Egresos durante tres  (3) períodos, sean estos consecutivos o alternados, durante el ejercicio del mandato del funcionario,  podrá  ser considerada falta grave comprendida  dentro  de los supuestos de intervención previstos en el artículo 13 de la presente ley.
19. Solicitar asesoramiento al Ministerio de Interior cuando lo considere necesario.
20. Depositar  los  fondos que, por cualquier concepto, ingresen  a  la  Comuna  dentro  de las veinticuatro (24)  horas de percibidos, en una cuenta que  se abrirá a tal efecto en el Banco Oficial más  cercano.  En  caja  podrá retener hasta la  suma  establecida para la compra directa.
21. Llevar actualizados los padrones de contribuyentes. 
Además podrán solicitar a la Dirección General de Rentas de la Provincia, la remisión de la nómina e información mensual de Ingresos Brutos de los contribuyentes. Asimismo celebrar convenios con el Ministerio del Interior y el Ministerio de Economía a fin de tener un perfecto relevamiento de los ingresos de los mismos.
(MODIFÍQUESE. ART. 9 de la Ley 5121/15. Podrá remitir mensualmente a las Comunas la nómina e información de Ingresos Brutos de los Contribuyentes.)
22. Ordenar -previa autorización del Ministerio de Interior- la  demolición de los edificios que, por sus  condiciones  ruinosas  o deficientes, impliquen peligro  para  sus moradores o transeúntes, en  los casos en 
que intimado el propietario, no haya procedido a su inmediata reparación o demolición.
23. Proveer  a la prestación de servicios públicos directamente o  por intermedio de terceros. En este último  caso,  deberá solicitar autorización al Ministerio de Interior.
24. Efectuar  compras, contrataciones sobre trabajos, obras  públicas, suministros de especies, locación, arrendamientos  y servicios, las que en todos  los  casos,  ya  sean realizadas por contratación directa, concurso de precios, licitación privada,  licitación pública o remate público, serán  autorizadas y aprobadas por el Comisionado Comunal.  En  los casos de licitación privada,  licitación pública y remate público deberá  solicitar  autorización previa y obligatoria al Ministerio de Interior.
25. Podrá comprar o contratar: 
1)- En forma directa, hasta la suma de pesos setenta mil ($70.000); 
2)- Concurso de Precios de pesos setenta mil uno ($70.001) hasta la suma de pesos ciento setenta mil  ($170.000); 
3)- Licitación Privada desde pesos ciento setenta mil uno ($170.001) hasta la suma de pesos trescientos mil ($300.000); 
4)- Licitación Pública, desde pesos trescientos mil uno ($300.001). Los montos establecidos precedentemente podrán ser incrementados por el Ministerio de Interior, en base a las variaciones semestrales en el índice de precios al consumidor con cobertura nacional.
En los supuestos de obras o trabajos públicos, y contratación de bienes y/o servicios financiados con recursos de jurisdicción nacional, se estará a lo dispuesto por las autorizaciones conferidas o los convenios suscriptos con los organismos nacionales financiantes. Si bien no prevé el sistema de contratación y cuando el monto total del proyecto aprobado, no supere el monto establecido en la Ley N°7976, podrá contratar directamente, previo cotejo de precios y, en caso de ser superior, por licitación pública o privada según autorice el Ministerio del Interior. Facultase al Ministerio del Interior a reglamentar lo atinente a la gestión, comunicación, disposición y rendición de los fondos de jurisdicción nacional. 
26. Vender  en  forma  directa  residuos, frutos o productos de  propiedad o de elaboración comunal, teniendo  en cuenta el precio y condición de mercado,  previa intervención de los sectores técnicos  correspondientes  del Ministerio de Interior.
27. Aprobar, y posterior pago de las contribuciones que inciden sobre el inmueble, cumplimentando los requisitos establecidos por los estamentos intervinientes, factibilidades de luz, agua, certificado de no inundabilidad, emitido por la DPA; factibilidad del uso del suelo, emitido por Medio Ambiente y/o cualquier otro organismo que otorgase dicha factibilidades. Y mediando autorización del Ministerio de Interior, los planos de mensura, división, loteos y, en general, toda documentación referida a construcción de obras civiles. 
Aplíquese también, lo dispuesto en el párrafo que antecede, a los denominados Countries, barrios cerrados o privados, cementerios privados o públicos, o cualquier otro emprendimiento del mismo tipo, sitos en la jurisdicción comunal. 
28. Solicitar,  por  intermedio  del Ministerio de Interior, la  declaración  de utilidad pública de los  bienes cuya expropiación interese a la Comuna.
29. Autorizar la instalación de comercios e industrias en  su jurisdicción, siendo obligatoria, en este  último  caso,  la intervención de los sectores técnicos del Ministerio de Interior.
30. Autorizar, previa asistencia técnica y opinión del Ministerio de Interior, la instalación de cementerios privados o públicos, administrar los comunales, ejerciendo la policía mortuoria en toda su extensión, debiendo el Poder Ejecutivo reglamentar el presente inciso. 
31. Informar  semestralmente  a la comunidad sobre su acción de gobierno y en especial, el destino dado a las rentas y recursos de la Comuna.
32. Otorgar subsidios y/o ayudas económicas, en el marco de sus posibilidades presupuestarias, a personas de escasos recursos, hasta un máximo de pesos diez mil ($10.000) y/o entidades de bien público, hasta pesos cincuenta mil ($50.000). Facultase al Ministerio de Interior a instrumentar la forma de implementar el otorgamiento y rendición de cuenta de los mismos, y a incrementar los montos establecidos tomando como base el Salario Mínimo Vital y Móvil (SMVM), cada vez que este se actualice. Por montos superiores se requerirá previa autorización o 
posterior aprobación y/o convalidación si correspondiere del Ministerio del Interior.
33. Celebrar convenios con reparticiones Provinciales, municipales y comunal, para la utilización de maquinarias u otros elementos de trabajo en general, y para la prestación de servicios recíprocos. 
34. Adquirir combustible por compra directa en planta de producción y/o proveedores, hasta un monto equivalente a ocho mil (8.000) litros de gasoil mensuales. Por compras superiores, resultará necesario contar con la autorización previa del Ministerio de Interior. Facúltase a dicho Ministerio a reglamentar lo atinente a la adquisición y rendición de cuentas por este rubro.
35. Comprar bienes de capital usados, previa intervención obligatoria de los departamentos técnicos del Ministerio de Interior, sobre la conveniencia y justiprecio de los mismos. 
36. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, los Comisionados Comunales podrán autorizar y aprobar contrataciones directas, previo cotejo de precios, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 59 de la Ley Nº 6970 -Ley de Administración Financiera-, previa autorización o posterior aprobación y/o convalidación, si correspondiere, del Ministerio de Interior. 
 37. Crear y/o coordinar el funcionamiento de parques o áreas industriales comunales, en el marco de las facultades y deberes conferidos por la presente ley, las leyes provinciales vigentes, la Constitución de la Provincia, la Constitución Nacional y las normas que al respecto dicte el Ministerio de Interior o el organismo que en el futuro lo reemplace. 
38. Percibir y administrar la partida presupuestaria anual atinente para arreglo y mantenimiento de caminos de la red terciaria, la cual será proporcionada por el Ministerio de Interior, tomando como referencia para la determinación de los fondos, la cantidad de kilómetros correspondientes a cada comuna. (Modifíquese)
TÍTULO II 
De Las Rentas y Recursos
 Art. 19.- Declárense Rentas y Recursos Comunales a los siguientes:
 1. La participación que les corresponda en impuestos nacionales y Texto actualizado elaborado por la Dirección de Información Parlamentaria provinciales. 
2. Los recursos provenientes en concepto de contribuciones de mejoras que por ley se hubieren establecido. 
3. Los recursos propios establecidos en el Código Tributario Comunal. 
4. El producido de la explotación de sus propios bienes. 
5. Los importes provenientes de la aplicación de multas y sanciones.
 6. Las subvenciones, subsidios, legados, donaciones y los aportes provenientes de la Nación, Provincia o terceros. y 
7. Todo otro recurso previsto en leyes y disposiciones vigentes.
TÍTULO III
 De los Recursos Administrativos - Impugnación Judicial 
Art. 20.- Podrán impugnarse por vía judicial los actos administrativos definitivos o equivalentes dictados por el Comisionado Comunal en ejercicio de su competencia, que lesionen un derecho subjetivo o interés legítimo. Para la promoción de la acción correspondiente, es necesario el agotamiento de la vía administrativa. Con la resolución expresa o tácita del Recurso de Reconsideración, el que deberá ser interpuesto por el interesado en un plazo de ocho (8) días hábiles administrativos, queda abierta la vía impugnativa para interponer el Recurso de Alzada ante el Poder Ejecutivo, con el alcance y trámite previsto en la Ley n° 4537. La acción judicial deberá promoverse dentro del plazo de caducidad establecido en el artículo 9º del Código Procesal Administrativo. 
Art. 21.- En materia tributaria será de aplicación el procedimiento establecido en las disposiciones contenidas en la Ley n° 5637 –Código Tributario Comunal-. 
TÍTULO IV
Procedimiento para la Aplicación de Sanciones
Art. 22.- A los fines de la aplicación de las sanciones establecidas en esta ley, se labrará el acta de constatación pertinente, la que deberá notificarse fehacientemente al presunto infractor. El administrado deberá efectuar su descargo por escrito dentro de los ocho (8) días de notificado. Habiendo hechos controvertidos se abrirá la causa a prueba por igual plazo. 
Transcurrido el término probatorio, podrá alegarse dentro de los tres (3) días siguientes. Vencido este plazo el Comisionado dictará la resolución que corresponda, la que será recurrible conforme al artículo 20 de la presente ley. 
Art. 23.- Firme la resolución que imponga una multa, el Comisionado Comunal intimará su pago dentro del quinto (5°) día desde la fecha de la intimación, bajo apercibimiento del cobro por la vía de apremio, pasando las actuaciones a tales efectos a la Secretaría de Coordinación con Municipios y Comunas Rurales. 
Acciones Judiciales de Cobro de Tributos
 Art. 24.- El cobro judicial de los tributos y multas, se hará por los procedimientos prescriptos para los juicios de apremios conforme a la ley vigente en la materia a través de la representación y/o patrocinio obligatorio de los profesionales del Ministerio de Interior, salvo en aquellos supuestos que dicha representación haya sido delegada en otras reparticiones por ley o por convenio. 
Art. 25.- Los Escribanos no podrán autorizar escrituras por las que se transfiera o modifique el dominio de bienes raíces, negocios o establecimientos comerciales sin que se acredite por parte del vendedor el Texto actualizado elaborado por la Dirección de Información Parlamentaria mas el pago de la totalidad de los tributos comunales adeudados. El Registro Inmobiliario no podrá inscribir ningún derecho de dominio sobre un inmueble sin la acreditación del respectivo libre deuda de la Comuna. 
Art. 26.- Comuníquese.-
Modifíquese Articulo Nº41 de la Ley 7876, el que debe quedar redactado de la siguiente forma: “Articulo Nº41: Los intendentes, comisionados y subcomisionados comunales, serán elegidos por el voto directo o simple pluralidad de sufragios “
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